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CUANTIA: INDETERMINADA. oonmmamammnm=o 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, dieciséis de abril del año dos 

mil quince, ante mí, ABOGADO EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece el señor FERNANDO PAGES, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Presidente y, como tal, Representante : 

Legal de la compañía VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC, 

conforme lo acredita con el instrumento público que se acompaña 

como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, entendido en el idioma español, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar; a 

quien, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer doy fe. Bien instruido sobre la naturaleza 

y resultados de la presente escritura pública, a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me expone la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste la Reforma del Estatuto por 

Ampliación del Objeto Social de la compañía VISTAS DEL 

PACIFICO S.A. VISTASPAC, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
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: ..COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y celebración de 

thus esta escritura pública de reforma del estatuto por. ampliación del 

objeto social, el señor FERNANDO PAGES, a nombre y en 

“ representación de la compañía VISTAS DEL PACIFICO S.A. 

VISTASPAC, en su calidad de Presidente, debidamente autorizado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el día veinte de marzo del dos mil quince, cuya 

acta se acompañará como documento habilitante de la presente - 

escritura.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía VISTAS DEL PACIFICO : S.A. VISTASPAC se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el 

catorce de febrero del dos mil once; inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santa Elena el cuatro de febrero del dos mil 

- Once, con un capital social de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América.- B) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, el ocho de agosto del dos 

mil once; inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Elena el 

ocho de septiembre del dos mil once, la compañía VISTAS DEL 

PACIFICO S.A. VISTASPAC, aumentó su capital a la suma de 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América y 

reformó su estatuto social.- C) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el tres de enero del dos mil catorce; inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el nueve de febrero del 

dos mil quince, la compañía VISTAS DEL PACIFICO S.A. 

VISTASPAC, cambió su domicilio del cantón Santa Elena, 

- provincia de Santa Elena, al cantón Guayaquil, provincia del
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esolvió reformar el artículo segundo del estatuto social 

compañía, en lo que respecta a su objeto social, de conformidad con 

el texto del acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, que se acompaña a la presente escritura pública como 

documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- En virtud de lo expuesto, el señor 

FERNANDO PAGES, en su calidad de Presidente y Representante 

Legal de la compañía VISTAS DEL PACIFICO S.A, VISTASPAC, 

tiene a bien declarar, como en efecto declara, lo siguiente: a) Que 

queda reformado el artículo segundo del Estatuto Social, referente 

al objeto social de la compañia, de conformidad con lo resuelto por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el veinte de marzo del dos mil quince, y en la 

forma y con el texto constante en el acta de dicha Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, que es el documento 

habilitante de la presente escritura pública.- b) DECLARACION 

JURAMENTADA.- “Bajo la gravedad del juramento, declaro que 

mi representada no es contratista de obra pública para con el Estado 

ni de ninguna de sus instituciones”. CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se acompañan, como 

documentos: habilitantes de la presente escritura pública, el 

nombramiento del Presidente y Representante Legal de la compañía 

VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC y el Acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada en la 

ciudad de Guayaquil el veinte de marzo del dos mil quince.- 
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. CONCLUSION.- Agregue usted, señor Notario, las formalidades de 

estilo que sean necesarias para la validez y eficacia de esta escritura 

pública.- firmado) Edgar Paúl Ortega López.- Abogado.- Matrícula 

-Profesional número diez mil setecientos cuarenta del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de 

esta escritura es indeterminada.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi, el Notario, en alta voz al otorgante, este la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

p. COMPAÑÍA VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC 

RUC.No.2490005288001 

   

  

R. FERNANDO P 

PAS.No.461606646 
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Dé Mis consideraciones: ] 

Cúmiplemedtifotmarle: que en la sesión de junta general Universal Extraordinaria de accionistas de. 

a ompañía VISTAS. DEL: ACÍE! 0” S.A, VISTASPAC, celebrada: el' día de hoy, se resolvió por 

ú animidad: élegirlo á. Usted: no. PRESIDENTE de la Compañta, “por un período de CÍNCO AÑOS.. 

reemplazando. en sus Fúnciones- -al Sri Victor Hugo Guerra ' “Valenzuela, según nombramiento 

Zn. inscrito en-él Registro. Mercantil del Cantón Santa Élena el 08.de- Agosto del 2013; siendo sus 

e - atribuciones, Y deberes, . los señalados en el culo Décimo Primero del Estatuto Sócial de la 

E compañía, á saber: a. Ejercer individualmenté tesentación legal; judicial y extrajudicta) de la compa á- -b) suscribir “conjuntámente efente, los. títulos de acciones y c) Ejercer las 

scultades contempladas enelart, 253 Y'otfós de la Ley de Compañias. 

       

  

   

  

    
   
    

    

   
   

  

    
   
    

e, deja expresa constancia. que para fa venta, enajenación e hipotéca de los bienes inmuebles de 

A propiédad. de la compañía Y pará la constitución de cualquier clase de prenda-sobre los bienes . 

n jébles de propiedad. de esta, el nombrado PRESIDENTE, necesitará autorización expresa de la 

j ta, General de Acclónistas. 

   Vestatuto: «social de Compañía: "VISTAS: DEL PACIFICO: SiAi vist ASPAC; consta de la escritura 

: pública de: constitución; otorgada: “arite- el: Notario Trigésimo del Cantón. Guayaquil, Dr. Piero: E. 

Eart. 'Vincenzini coh. fecha 14: de Febrero: del año 2011, e inscrita en el Regístro Mercantil: del 

Cantón Santa £lena, «el 04 de Abril del año 2011. Posterlormenite la. compañía aumentó su capital . 

-y reformó su estátuto mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil el cho de: Agosto del-dos mil once, e inscrita en el. Registro Mercantil del Cantón Santa 

-Elepa cof. fe cha ocho. de Septiembre: del. -dos. mil ll ones, finalmente: mediante; j 

  

     
  

     

  

   

  

   
   

domicilio”, . 
del:Guayas; 

j tón Guayaquil el 09 de Febrero del año 2015, la compañíó: 6 cá 

sel: cantón: Santa” Eleña,' Provincia" de Sañta Elena; al Cantón Guayaquil, Pros    
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“ siendo actualmente su capital suscrito de Veinte y Cinco Mil. Dólares de los Estados Unidos de 

América o 

  

   Particular que'comunico a Usted; xito.en sugestión. — 

Muy Atentamente.- 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

€.C.- 092328488-9 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE. DELA COMPAÑÍA VISTAS: DEL PACÍFICO S.A. VISTASPAC; 
según consta del nombramiento que antecede. Guayaquil 20-de Febrero. del 2015, 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
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+ ¡RECHA-DE REPERTORIO¿06/mar/2015 
e HORA DE REPERTORIO: 12: 129 

    
     

  

      

NUMERO DE REPERTORIO: ] 1,406 

Cao plimiente co hainscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil quince queda inscrito“e 
- presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VISTAS DEL 
PACIFICO S.A. N ISTASPAC, a favor de FERNANDO PAGES, de fojas 

9.8251 9, .829, Registro de Nombramientos número 3 299. 

ORDEN; 1 1406 

A A PUEDO 
09169 

Tn 
ES 

  

  A OS ee). 
AER IE OEA Ab. Patria Marillo To. es 

9 ¡REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 19 de marzo de 2013 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELÉGADA 

REVISADO POR Le 

La responsabilidad sobre la vereldad y autenticidad delos datos sugistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declatánte cuando -este o este provee foda la información, al tenor de lo éstablesido en el Art. 4 de lá Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

mil quince, a las diez horas, en el domicilio de la Compañía VI 

PACÍFICO S.A. VISTASPAC; ubicado en el Parque empresarial Colón, 

Edificio Corporativo 3 piso 4 oficina No.- 408, con la presencia de los 

accionistas de la Compañía quienes fueron previamente notificados y 

representan el total del capital social, los Señores: ROBERT DALE 

HAMPTON, propietario de 24.960 acciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representado en este acto, mediante carta 

poder por el Sr. Iván Delgado Montalván y el Sr. VICTOR HUGO 

GUERRA VALENZUELA, quien es accionista propietario de 40 Acciones 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, quienes 

acuerdan constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, con el objeto de conocer y resolver lo siguiente.- 

1. Aprobar la Reforma de los Estatutos de la Compañía, en lo 

referente a la reforma de su Objeto social.- 

Se nombra como Presidente de la Junta al Señor Fernando Pages, y se 

nombra como Secretario Ad hoc de la misma, al Señor Iván Delgado 

Montalván, Acto seguido, El Presidente de la Junta, dispone que por 

secretaria; el secretario constate el quórum reglamentario, y al constatar 

que se encuentra presente el cien por ciento del capital pagado, declaran 

válidamente instalada la junta, los accionistas quienes conociendo el 

orden del día, aprobaron el mismo por unanimidad de voto, tema que 

fuera cuidadosamente tratado en la presente sesión, luego de lo cual; La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas resolvió en forma 

unánime lo siguiente: 

  

 



  

a.-) Se aprueba la Reforma de los Estatutos de la sociedad, Jen lo que 

  

telefonía celular, equipos de telecomunicaciones de medición, 

.F.R., y para transmisión de sistemas de radio enlace, Internet, 

suministros de baterías, UPS y motores generadores para sistemas 

de telecomunicaciones y toda clase de accesorios y materiales para 

la telefonía digital y convencional, actividades de consultoría en 

sistemas de telecomunicación, rastreo satelital, y tecnología 

relacionada” 

Esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, resuelve 

autorizar al Presidente de la Compañía, Sr. FERNANDO PAGES, a 

comparecer al otorgamiento de la respectiva escritura pública y en 

general a realizar y suscribir todos los actos y documentos necesarios 

para la eficacia jurídica de la reforma estatutaria resuelta por esta junta. 

No habiendo otro punto que tratar, El Presidente de la Junta declara 

concluida la misma a las doce horas cero minutos, habiendo concedido 

previamente un receso para que se redacte el Acta correspondiente y 

redactada y leída que fue, se aprueba, para constancia firma esta acta 

todos los asistentes 

1) p) Accionista Robert dit Sr. IVAN DELGADO 

MONTALVAN, SECRETARIO DE LA SESION. 

C.C.- 481793506 
    

  

2) FERNANDOPAGES- P. ESbeñte DE LA SESION. 
Pasaporté Norteamericano No.- 461606646 

 



  

C.C.- 0911339315 

Guayaquil, 20 de Marzo del 2015. 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO POR CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, el dieciséis de abril del dos mil 

quince. ZA ] 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL goma 
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E NUMERO DE REPERTORIO:18.915 
FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2015 Ú 

N - - HORA DE REPERTORIO:12:44 — 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha-inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Abril del dos mil quince queda inscrita la presente 
- escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 

compañía VISTAS DEL PACIFICO S.A, VISTASPAC, de fojas 32.527 
a 32.547, Registro Mercantil número 1.638. 2.- Se efectuaron anotaciones -- 
del contenido de esta escritíra, al margen de la(s) inscripción(es) C 
respectiva(s). | / 

Sd ORDEN: 18915 " , 

MT 

IC % 

OUEN Lund, 
| Ab. Patéícia Murillo Torres ( 
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Expediente: 138800 

RUC: 2490005288001 

  

      
  

Razón social: 

ISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA CIA INSCRITA EN EL RM, 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 101 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |    


